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S'ERIR 81. TEGUCIGALPA, NOVIEMBRE 4 DE 1891. 

PODER EJECUTIVO. 

PODER EJECL'TIVO. RELACIONES EXTERIORES. 
RELACIOXES EXTERIORF.S--.!.C'llerdo por el 

cual se nombm 06n~ul de esta República en A.cuerdo por el cnal se nombra Cñnsul de esta. Repú-
Chicago, al Señor Don E<.lward K Day. bli<:a en Chicago, al Se!3.or Don Edward E. Day. 

H.A.CIB::s'DA..-Acuerdo aprobando una cootrat.a l!e 
puros.-.!..cuerdo e:i.:imiendo de responsabilidad á 
Ja. estanquera de la Soza por unas especies fiscs· 
les que perdió en la suble.-aci6n del General Sán· 
chez.-A.cuerdo e!l que se ¡.-ooen á la orden de L. 
Dirección Geoentl de Rentas unas acciones ban
carias. -Acuerdo aceptando el traspaso de un 
oontrato celebrado con el Licenciado Don C..milo 
T. Duróo.-.A.cuerdo en que se Je admite la re
nuncia al Coronel Don Félix Bonma.-Acu< rrlo 
por el cual se manda11 convertir unos documentos
-Acuerdo en que se roueede licencin a! Oficial 2. • 
,~e esta Secretaria. 

FO:ME~TO.-Acnerdo haciendo varias concesiones á 
F. F. Hilder pt1rn que se dedique á la extracción 
de las fi'brss del banano, el plátano y la pita.-A.· 
<;Uerdo mandando se ponga. ¡¡ disposición del Di· 
rector de Telé.:,<rrafos, Ja suma de $ 108.00 para la 
compra de libros copi>ldores.-Acuerdo mandan· 
do psgnr una sum3 d.: <linero á )lr. E. A- Burke. 

SE.:J?.ETA.&ÍA DE ESTAD() E:S- EL DE-PA.Cno Dlt 

RllLAClO~ES Jr::tTERIORES. 

Tegucigalpa, O·tuore 28 de 1891. 

J u~gaodo convenien:.e á. l!i Repúhlic.-a el 
establecimiento de un Consulado en Ja ciu
dad de Chicago, y confiando en las aptitudes 
y celo del S..-ñ•ir Don Edward E. D<'y, el 
Presidente 

A.CUERDA: 

N •• mbrarlo_C6nsul de Hond1nas en la an
tedicha ciudad, expidiénd~le, al efecto, la 
Carui-Patente resp1·ctiva.-Comuníqae~e y 
rf'gístrese. 

Rubricado por t! St-ñor Prei>ideDU>. 
Zewy'. 

HACIENDA. 
A.cuerdo en que se aprueba una con trata d~ puros 

:>lt<'Rll:T.&.R!.t. l>E E. ... T.&.UO e::> "'· n&:SPA.:Ho DE 
H.t.''lll:~DA. 

Tegucivalpn, O. tubre 21 Je 1891. 

Ei PresiJeute de la R-·1<1'.blica 

.A.CUERDA: 

Aprobar, en t.<•d"s !i<US p .. r~"• la coutr.1t.l 
que dice: 

"Rodolfo Pi11e1la., A.!111i11i'4trador de Rwnt,8~ 
del departamento d~ Cu¡..án, c"n autori:i:aci6n 
d·-1 &fior Direcwr G.,.u•ral Je ~nt."8 de la 
República, por u11a part .. , y Francisco Pine
da, m:i.yor de ""dad, comer,,ia11te y vecino de 

l',.ta ciuJacl, p••r la otra, h:u1 (.....-1 .. bra.l" el 
C<'l1trlttO ,.igui.-nte: 

N'11'llKRo s10. 

31 de Octubre próximo; * 1.000 el 30 de :Ko
viembre, y$ 1.750, el 31 de Diciembre-; todos 
los meses indiead<>s del año en curso. 

En caso de faltar á lo eatipnlado el ~ñor 
Pineda, Don Francisco, pagar:i los puros á ra
zón de cuatro pesos cincuenta. centavos el 
millar, y el Administrador Pineda le pagará 
un dos por ciento ( 2 p. g) de interé@ en el di
nero sobre las samas indicad:\11 hasta la feeha.. 
en qae le sean cubiertas las mis!IUM!I. 

Para constancia, firmamos el presente, po!"· 
duplicado, en la ciudad de Santa Roaa, á 
28 de Septiembre de 1891.-Fraociseo Piee· 
.:LL-R. Pineda.--Cv!J!•.míqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Merlal. 

Acuerdo por el que se exime de responsal.iilidJld á Ja 
ests.nquera de la Soz:l por unas especies fiscales 
que perdió en la sublevación del General Sáncl:ez. 

8EClUtTA.R!A DE ESTADO l!:!( EL DESPACH~ DE 

BJ..CIESD..L 

Tegucigalpa, Octubre 2:l de IS91. 

El Poder Ejecati vo, con vista de la solieitnd 
azitet-ior y de los moti \·os jnstoll en que se 
funda, 

.A. C-t: ERI>A.: 

E.?:imir de responsabi!ida.l á !:.l estan1aera 
de La ~OZ3, Luisa Avila, p<tr la.s sigaienus 
especies fisC3leE que le fueron toma•ia.s por las 
ínerzas del General Sá.nchu: 

219 bot.-lla.s ag1urJient-e ••.•.•.. :! I7'1).06i 
'2.900 paros comaneA......... :l7.45 

811 !ibra.'4 tabaco...... • . . . . . . 50.9Si 

Snm'l .....••••.•••.•• • i 266.4.5 

-Coml1UÍ•ftP~e J r~gi ... t:-e~. 
Rabricadn vor el ::;..¡¡,,r Pr. si·l.-nt.-. 

Meda/. 

GUERRA--.!.cuerdo por tl cual se exnnern en al.Jso. 
luto del servicio milit•r al miliciano Felipe Sal 
gado Soto.-.!.euerdo por el cual 5e indulta á vi.

ríos milic"aoos de b pena <:<>rrespondiente al deli· 
to d.: deserci6n.-..\cuerd<> por el C1Ull se manda 
pagar :il Capitá..'l Don Fedtrico P..iv,;s la suma. de 
ciento novellta pe•os.-~cuerrlo por e: cual se 
exonera del setvid·) militar obligatorio al milicia
no Bachiller D<>n Presentación Quesa.ds.-A· 
cuerdo por el cua! se nombra Comandante Loca! 
del puer:o menor de Guanaja á Don Guillermo 
-Garcín.-Ac~erdo por el c=l s~ e:rnnera e:i. abso
?uto del servicio militar al mil!ciano SehnstiÁn 
Lagos.-Acuerdo admitiendo la dimisión de un 
empleo y lleDaDdo la vacante re-pectiva.-Acner
do por el cual se ascieode al <.:oronel Don Carlos 
D- Beyer al grado de General de Bdgada.-A.· 
euerdo por el cual se admite & Don P~ro Vlllen
zuela h dimis'ón qu" hace ce! grado de Sub-Te· 
niente.-..\cu; rdo J-Or el cuul se o:tlena al Admi· 
ni~r .. d<·r de la Aduan!l de ~pala rebsje cieoto 
sesenta pe& sen t:I P"go que hará Don Marcial 
)folina por derabos de intl"()jluoción de mercade 

Acuerdo en que >e .,,-.nen 11.a nrdea de la Dirección 
l)..,n Francisco Pin .. •l>4 ,.,. compro10..-t ... á ._..,. General de Rt:ntas una.;; acdoues baDC:llria..<r.. 

tr.-gar al A·hnini~trador ().m R<wl•>lf•1 Pine-
d,., un millón. da puro.i '"m1ane•, de bueua SliCltE:T 'i:u. DE E;.TA l>O E..'i" 11:1. DESI'.\.f'Ho l>E 

H.l.•'IE~D ... 
ch ..... y de la v:tola c .. rri.·nt., de C••merl'io, 

1 pnt"l!•to!I en la ag.,.ncia .1 .. e,;u, ciu la•1, emp·.-
FODER Jt:DICUL. 1 3 • l <:auos en ""s corre,.pon·h.,nt.>s c'ja.~ J., et"• ro. 

Se.nu.-ncia qne 1ecsyó en ·a ca~a instruída contra Es-l c-·ntt:ui .. 111)0 ,].., s.-i .. mil á ..eis mil quini..,nt"" 
teban lle ía por homicidW en Leandro Guay.-¡ . . 

Teg"c [J l¡·a, O fol> e 26 d-t 189 !. 

ACl""ElitUA: 

·" ó la · "nal ,_,.._.:_,_ purOtll ca·la C"J~. f"ll to<l·• .-l rne:i pr6x:uuu 
Sentenc1A que n:e>-y en cnm1 ....,... ......... . _ . 
contra Juan Agustín llairena., por los delitos de ent.n.ntr; Y .. 1 A·irnm1-tn.<l·•r Pm.-<l.l p=>g,.rá d.· R...11ta.. .. 109 accione" q11e el Gol,,i .. rno ~ 
inoendio y daños cometidos en la propiedad i'e dicho.- pur.>A á l>on Fran,,io&eo, á ru:·'>n <ie tr .. ~ ,¡ .. 1 &n~"() de Hon•lur•~. 1-4~ qae 0 .,0 Sil valor 
:Man~. Antón- ¡.>+-~"' & t-·nt.-t. y r.inco o-·n'-'"V·· .... J miliar, cu.,· .. ati .. ri•ia i )2,,. ~r•·ga.,i .. ,_ que oportlln&me-Dt& 

SECCIO::S- AD"L'fIS rRA.TIV .\.-Informe del Ad- V•l··r total, ,J .. tr.-11 mil -t·_e1 .. 1.t~ emcu.-nt" ¡- I<' ()rd .. nen.-C .. mQ11ÍqQeee y ~-
miiüsuador de Renm dd ~to de 0- J_.." (t 3.;so). I<' A<>,-. ,.,.t1-fec·ho, v0 r m.-da.· R11bricaclo pnr t-1 S..ñor Presideatf>. 
-anche. 

1 
de ~ Adaiini.;tr:ació11 •le R-11t,•, .-n .tin .. r .. 1 X«l&l.. 

AVISOS OFICIALES. e· .. ruvo y en I• f·•rm·• "igui .. n~: t 1.000 .-1 
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REP11BLICA DE HONDURAS. 

J.cu;~oen que se ac~pt.a e! trasp~so de un contr:;to 11 FOMENTO 
celel=do co::i el Licenr.:!scv Don ('a,nilo T. Durón. • 

- 1 .A.cuerdo haciendo ">arias concesiones á F. F . .E!ilder, 
i rara o.ue se dedique á Is. ert:scción de l::.s fibras 

S!:::<'P.ÉT.aRfA. l>E ESTADO E:\ RL DESP.u;HO DE'¡ ce! banano, e! p~aíta.DO y la plta. 
HACIF:.:s'O..\.. 

Tef,ueigalpa, Octul,re 26 de 1S9l. 11 SECRE:TARIA DE ESTADO ES EL- DESPACUO DE 
FO Y ESTO. 

Yina la H>iicitud p1e~e:;t2.da por el Licen- m . ) o,:11<¡_~ 21 (,{,~ IS~l. · d D (' ·· T D , - ,. d J. egucz.ya·p.7, _ <rr.., _ ,.. __ 
c1a o on ·a!Il1l0 • urun, p1u1en o se ten· .,.. . . . . 
ga po:; tra~pa!!>ada á f .\"~)r de Don JPsús Es- '\ i,;ta la ar.tenor ~0hc1tud y el dictamen 
trada Ja contrata que t<l 2o de Abril último del Fi,:cnl G(!neral de Hacienda; y con!<ide
celebró con e! S!". Direct,.,r General de Ren- rando: que e!I benefidoso para el país el e!\t:i
ta.", -..obre el pré!'tamo de d•·!! mii ;einticinco b!ecimiento de r.nc>as industrias, y que es un 
peS-Os c.:.n el inte?fs d .. 2 p. g men~u:il, el dt;bt-r del G<>l•itH"!h• fa~orecer, por medio d1-
Gohierno concei-iones, las que traten de im¡.ilant.arse; 

AceERIJA: p<•r tant", el PresiJ.,nte 

Ac.,,ptar el tras.pz.so de r.p)e se ha hecho re
f¿rencia.-Comuníquese y regf:;treee. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Jiedal. 

AClJERD.A.: 

l. 0 -0torgar a.l Señor F. F. Hil<ler privile
gio exclu.;ive>, por el término de seil< año~, pa
r11 introducir y u->ar la maquinaria indispen
sable para la extracción de las fibras del ba
nano, del plátano y la pita: 

2. 0-Concederle, tambiéo, el derecho de in
troducir las demás herramientas y útiles que 

si;:c:s:aT>.RÍA DE ESTADO E:\" 'EL DESPACHO Dll: necesite para la empresa, y la facultad de ex-
HACIE.SDA. 1 portar las :fibras que extraiga, sin pagar dere-

.!.cuerdo en que se le admite la renuncia al Coronel 
Don Feli.x Bonilla. 

Tegucigalpa, 0,~tubre 27 de IS9l. cbos de ninguna clase: 

El Presidente de la República, con ;i;ta j 3.º-Esta COllcesi6n ºº.ª!ectará en ma?e~a 
<le la dimisión presentada por el Coronel Dor:: 1 alguna los derechos adqu1r1dcs con antenori
Felix Bonilla del empleo de Cont~.dor l.º de 1 dad por otras personas, ni podrá traspaaarsJ 
1a Oficina General de Cuenta;., 

1

1 sio permiso pre>io del Gobierno, y caducará 
Ac'Gi::RD..\: si dentro del té.ruino de un año no se esta-

4 , 1 ., d 
1 1 

. 
1 

blecieren los trabajos formales que requiere 
_ , la empresa, s1 se a an onaren t!~ os en _-,..ceptarse.a, can o.e a:> gracias por os j. 6 . · b d · ' t 

servicios que ha prestado.-Comonique>e v 
1 

. t" 
- cua quier tempo: 

regístre~e. 1 

Rubricado por el Stñor Presidente. 4. 0-En garantía de q11e el Señor Hilder 
cumplirá las obligaciones precedentes, ha de

.Jiedal. 
positado en e:>ta Secretaría. un quedan, con 
>alor de dos mil peso~, firmado por el Señor 

.lcu2rdo por el en~! ~e mandan (O!l'l"~rtir u::io• doc-u- H. \\·. N. Cole, el cu"-! será cobrado y paga
mentos. 

Jo el mismo dfa que caduque esta concesión; y 

l 
5. 0-De este acuerdo i;e dará cuenta a! Con

SE":aET..1.af.& DE ESTADO ES Et. D.E:SP-~CHO DE greso Nacional, en EUS próximas se·siones or-
HACIE.:\o"D.-1.- b l 1 <linarias, para los fines de 1€-v.-Comuníquese 

Te{liccigalpa, du re 28 ce JS!ll. , t - • y reg1s rese. 
El Poder Ejecutivo Rubricado pot el Señor Presidente. 

ACUERDA: Por enfermedad del Señor :Ministro, el Ofi-
Que el Director General de R<:ntas con· cial ~la.,or, 

viett.a" por billetes del Tesoro nna liquidaci6n 
po!'-$ueldos que pr~senta Don José Salvador 

P. Quesada. 

Flores con valor de cincuenta y tres pesos. A.cuerdo ir.andando que se ponga ú disposición del Di 
-Comuníqtiese y rl'gf,.trese. rector de Telégnüos la suma de$ 108.00, para la 

R b d l 
,., p ·a compra de lib:os copiadores. 

~u rica o por e :Señ·>r res: ente. 

.J.1Iedal. SECRETARÍA DE :ESTA.DO :¡,;~ E!.. DESPACHO DE 
FO::l1EXTO. 

ácue:do -en oue se conced.; licenc!:t ai O•kial 2.' d~· 
· esta Secret::.rfa. 

Tegucigalpa, Octd;re 23 de 1891. 

El Presider: t~ 

.Acuerdo :rrum,.fand J p11gar una. suma de G.in !rv á )Ir. 
E . .!.. Burke. 

SECI!ET.A.RÍ.A. Dl!: ESTADO ES EL DESP..!.Cl!.0 DE 
FOl!EXTO. 

Tegucigalpa, Octubre 23 de lS91. 

H1<b1f'n<lo suplido el 8€:-ñor E. A. Borke á 
e5-ta Sdcti:-tarfa la suma de cuatro mil cuatro
cie1.tns doce peao~, con q•1e se cubrió la letra 
gira,fa pcr los s.-ñ.)res James P. Tyior y F. 
:\I. Im bvdtn, contratista:'. de la carretera de 
Comay:<gua á Santa Birbai·a, ('l Presinente 

AC'CERDA: 

Q.1e por la. Arlmi1:istración de Rentas del 
cii:-p::.n:>ruento del Pa.raf$o se pague dicha 
car:tida.l al Señor Burke, por medio de abo
nos que se le harán men::.nalmente, confo:-me 
á los n-·ndimientos de aquella Oficina.-Comu
níque:.<e y regi1Strese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor .Ministro, el Ofi

cial Mayor, 
P. Quesada. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se exonera en absoluto del· ser>i· 

cio militar al milícia'!l.o Felipe 8alg:do Sofo. 

SEC!lET.A.RlA DF: ESTADO ES El. DESPACHO DS 

LA GUERRL 

Tegucigalpa, Oétubr~ 23 de 18~1. 

Siendo leg~les las causa~ en qac se apoya 
el miliciano Felipe S~lg~,fo Soto para peJír 
que !'e le exonere en ab.,oluto del servicio mi
litar, el Presidente de la República 

ACU"ERDA: 

De conformidad.-En consecuencia, el Co
mandante de Armas de este departamento 
cuidará de que se 1e exti~nda la correspon
diente boleta de exeoción.-Comuoíquese y 
regíst:-ese. 

Ro bricado por d Señor Presidente. 
.Alvarado. 

A.cuerdo por el cual se indulta & .-arios ruiliciano:o de 
la pena correspondiente al delito de deserción. 

SE:C.R.ETARÍ.A D!t ESTA.DO EY EL D:<:SP..!.CHO DE 

LA GUERRA. 

Tegu.i;igalpa., 0.Jtu.bre 23 de 1891. 

El Presidente de la República. 

.ACL"ERDA: 

Indultar de la pena corre~pondiente al deli· 
to de dese-rción á loi> milicianos Regino Pérez, 
Florencio Ah-arez, Eduardo Soto, Antonio 
Tones, LaJislao Osort0, Pedro y Bruno Mun
gufa, Eulogio Garcfa, Marcelo HeroánJez, 
Balbino VásquEz, Rosa Anariba, Pantale6n 
Al varado, Esteba:i ::..Iur:gufo y ~fanu<:l Mart¡-

AC'L" Ean..1.: nez, todos >ecinos del f:-t:eblo de Reitoca, de-

s;;;CRETAR1A DE ESTADO E~ EL DESPACHO nE Q~ie el Director General de Renta1> ponga partamento de Tt'gucigalpa.-Comunfqnese Y 
á disoosición del a e Te!éo·rafos Ja rnma de 1 regístre~e. _ . 
. · . "' i Rubncado por el S,-nor Presidente. 

c1e1;to oc.ho pesos crncuei:t·~ centavos, que ne-¡ Afoarado. 
eesita para comprar ;39 libros copilldores que j ---
hacen falta en lail o!i.daa,; telegráficas de (-Sta .:!..eu~rdo ~r el cual se Je muud:1 pag-J.r al CatJit.fo 

. l e e < ' DOll E ederico ltivas h suma de ciento nol-enta cap1ta y oma>agua.- omun1que5e 'reg:s- ¡:.esos · 
Conct:dH al Oficial 2. 0 de esta Secretaría, trese. • • · 

D~n-)!iguel. A. Yillar, l~("er.cia indefinida que i Rnbricadc por el Sefior Presidente. ,;ECRF:TARrA nE ESUDO ES EL DESP..l.CHO og 

sohClt?, ~eb1endo ei;t~n;ler;;e un n:es con S?C-: Pvr enfermedad del Sdlor ~inistro, el Ofi- t L.I.. GtrER1U • 

.ce de: s.ue1do.-Ccmun1qaese y reg;stre5e. : cizl )!a>or 1 Tegucigalpa, Octubre 24 ele 1891. 

Rnbrfoado por f-1 St·ñor Presidente. 1 " ' P. Quesaaa. Con vista de Ja solicitud pre,ientada por el Qa-

Medrrl. ! 1 pitán D. Federico Rin.::, vecino de la Villa de 

HACIEXD.\. 

Tegungnlpn, Odubre 2ri ile IS9L 

Ei Po<ler Ejecutivo 
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CXJt"'TRO-.A!lltRICA. 

·C-0nc~pCÍ:·n, en. que pide !lf' Je rec'>!l<>zc:lo y ! .!.=do admitiendo h dimisión de un emp;eo v De-
1IU>.D.len pagar ctentn n<Jventa pes--:>s, valor de¡· n.tmdo la vacante respectiva.. • 

dos rnnlas y un cab:lllo, tod')S de silla, Q'le per- . -
di~ en se~ic~o del Gobiern'> durante ia ~m-j SECBET..l.:&Ü. Dlt ~.&DO~ :EL DESP.A.CBO DB 

pana de ~oviembre del año pi¡.<>adl); y oonsi-1 L.l. ~ 

b rnen::J. en senici<>.-C-omon~quese y ~ 
g{strese.. 

Rubri.!3-do vor el Señor Presidecte. 

Ál-earado. 

·derando qne el petídonatio ha justificado j Tegucigalpa, Octuhre 26 d~ lSíiL 
legal!lle,n~ el_ derecho q11e le ª"iste para re-¡ Estimando justas las causas que expone PODO JI;DICIA...L. 
cl~rn.s.r. 'ª md1ct.'1a suma; por tantn, el Poder ¡ Don León_ lla_rtfoez para dimitir el cargo de l Sentencia q~ recayó en _!a et.usa insttaida contra Es-
EJ€Cnt1 vo .Tefe del d1stnto de San Pedro Sala, el Pre-! teb:i:i !leJi& por homicidio en Leandro Gan.'° . 

.&Ct:""S:RD..1.: sidente de la República ,..,_ -vorte Suprema de J astieia -TeQ'U.cil!"aJpa. 
Q11., la. Dir-:c..:i.S_n _G,:ne_ral .~e_ Renta~ oagu~ ~ . • ACL"~~D~-= ¡ Yeinte de Octnbre de mil ochoeien~os :ovee-

::a.l expr~s~.Jo c~p1ta:i ª:•:t~ C!i!nt() - nv~·eot:i ¡ l. - .A.di:i1~1rsela, rm<i1~odole las gracias! ta Y_ªºº· 
peso~, 'abr d~ lo,;; e;unc::\•io~ l'le~.~V!~:"lt<:~.- ¡ p<>~ los se:n~1Q.l que ha prestAd:> en el desem- . Vu~to el recnr.io de casación en el fondo, 

·Comnnf:i.Hel'e y regt"t:e"~- 'pen~ del _indicado empleo; y ioterpaesto por el reo Esteban Mejía, IJJJ.tá... 
Rubricado p0r el S.:nor Presidente. 2. - :;sombi-ar Jefe del expresado distrito .ral de Esquías, de veinticinco añO!l, contr.a la 

Al1Jara<l·>. á. Don Manuel Cubas, con el 11ueldo de ley. sentencia que la Corte de Apelaciones de Co-
-Comuníque:<e y regístrese. ma.yagu.a dictó el dieziseís de Septiet0.bre úl-

..A.cuerdo por el cual se e.xon•ra del semcio militar o· 
bligatorio al miliciano Bachiller Don Presenta
ción Quezada. 

Rnbñc.ado por el Set!.or Presidente. timo, reforCJ.and<> Ja del Jaez de Letras de 
Afoarado. aqud departamenw, en la. que se conden~ á 

-Sli:CRE'l'AltlA OE :&STA.DO E~ EL DESPACllO DE 

LA. GUERRA. 

.A.c::ierdo por el cual se asciende al Coronel Don ('ar. 
1°'3 D. Beyer al gnrlo de Genenl de Brigada. 

Teguci¡¡al¡.>a, Octubre 24 de iS91. SECRET..l.RIA. 1>B ESTA.DO E'il EL DESP.a.C'l!O Dll: 

El Poder Ejecutivo, atendiendo á ~ue el . L~ GUERR•. 

·miliciano Bachiller Don Pre!lentación Quez.a-l Teguc1galpa, Octubre 26 <U 1891. 

·da, vecino de Yoro, ha justificado legalmente En aterici6n á lOi! méritos que distinguen al 
·que es inhábil para la carrera de las armas, ! Coronel Don Carlos D. Beyer, el Presidente 

.1..ccium..L: de la República 

Exonerario en absoluto del servicio militar 
,,bligatorio.-Eo ooni'ecuencia, ei Ccmandan
te de Armas de este departamento cui1fa11i 
de que ee le extienJa la bol~ta de exencióu 
corr<:spondiente.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
A l'Oara.do. 

.t..CUBRDA: 

Ascenderlo al grado de General de Brigada 
del Ejército. En consecuencia, la Secreta.ría 
de la Guerra le exteoderá el correspondiente 
despacho.-Comuniqn.ese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
Alvara<lo. 

Accerdo por el cu.al se admite á Don Pedro Valen-
Acuerdo por el cual se nombra Comandante Local zuela la dimisión que hace del grado de Sub--Te-

del pcerto ~euor ® Guanaja á. Don Guillermo niente.. 
Garcfa. 

- ! SECRETARÍA. D.E .ESTADO EX EL DESPACHO D:& 
S!CRETAB.Í.t.. DE ESTADO E~ EL DESPACHO Of! 1 LA. Gt:":ZRR.4-. 

l.A G"CP:&RA. 1 . • TRguclgalpa, Ot·tubre ~';" ae 1891. 
1"'egucigalpa, Octubre 24 u 1891. Estimando justas 1a" cansas en que se apoya 

Et Presidente de la &pública, atendiendo Don Pedro Yalenzne13 para hacer dimisi6n 
á la honradez Y aptitnd<'s de Don Guillermo del grado de Sub-1'enie!lte, el Presidente de 
•García, la &p<iblica 

Nombrarlo Com'm~ante Local del pueTto 
menor de Guanaja., en el departamento de la!" 
Isla.s de la Bahfa.-Comnníqn<>:>e y reglstre¡,e. 

Ruhri(!ado por el Señor Pr<'siiiente. 
A.lva,.ado. 

..l.Ct;ERl'.A.: 

.Admitirsela; debiendo la Oficina. General 
de Cnentas cancelar el despacho, para cuyo 
efocto se le remitirá.-Comun!'.quese r regís-

.1 trese. 
Rubrica.do por el Sdi<>r Presidente. 

AJ'Carado. 

Mejfa por el delito de homicidio ejecatado en 
Leandro Garay, á la pena de cuatro años de 
presidio, en las cárceles de dich.a ciadad, yac
cef'Onas. 

Resalta: que el recurrente cit.& infrirgidos 
los artfonlos 330, regla 2.ª, Procedimientos, y 
12, eir~nstancia 5.", Penal, en razón de no 
haberse tornado en cuenta la embriaguez que 
padecía eu el momento de ejecutar el hecho; 
los 12, circunstancia 6.ª y 71, regla 5.ª, tam
bién Penal, porque no habiendo tenido inten
ción de causar todo E:l mal que produjo, como 
se demuestra por la manera en que se verificó 
el delito, eata circunstancia de suyo muy ca
lificada, unida á la anterior, ha debido obrar 
el efecto legal de rebajar la. pena á. un grado 
inferior. 

Considerando: que probada como está la 
embriaguez de Mejía, aunque ésta. no fuese 
habitual, el recurso no prosperaría, porque 
no cabe apreciar separadamente la atennante 
de no haberse te!!ido intención de cau;ar to
do el mal p:-odacido, ya. que ambl!s circnns
ta.ocias por !lu naturaleza se hallan de tal ma. 
ne!"a ligadas entre sí, que no es posihle esti
marlas como atenuantes de diverso carácter. 

Por tim1o: la Corte S:iprema de .T:i,;ticia, á 
nombre de la. RPpúbliea, en ot.servancia de 
las disposiciónes cita.da!!', de conformidad con 
los artfou1ol'1 73S, 739 y 760, Procedimientos, 
con andiencia del Fisc:i.1 y por unsnimidad de 
>Oto~, declara: n() habet" Jugar á. la c~saci6n 

!'Olicitad.l, y m'uida de~olver los autos con la 
certíficaeión corre,..por.dien~.-Xotifíquese. 

-l:-cié~. -Ferrari.-Escobar.-Zúñiga.--BllS
tillo.-Leovigildo A. Casco, Srio. 

Acuerdo por el cual se exonera en absoluto del seni-
cio militar al milicisno Seuastiáo Lagos. Acuerdo poT el cual se oroens 11 Admfaistrador de ---

Ja A.d= de A.mapala rebaje dento sesenta. pe- 'S.:nt.encb que recayó eo la criminal i:i.struida contra 

"\5ECRETAE:ÍA. DE ESTADO E~ EL OESPAC"UO OE 

U G"CERR.t... 

Tegucigalpa, O.·tubre 2! de 1S9L 

El Pre .. id.-nte Je la. Rq)úbiica, por vía. de 

fOS en el ps.go que lu>ní. Don Marcial Mol.iua por J~an AgustÍQ Yzti:ena, por los d:elitos de iocen-
duechos de introducción ce mercaderl:i.s. dio y naños cometidos en la propiedad de Manuel 

Arctón. 

Sll:CliUtT.A.KÍ.A. DE :ESTA.DO EX .E.L DESP.t..CHO DB Corte St1prema d.- J nsticia.-Tt>,.Dei~J.ut. 
L.&. GL"E!UlA. o ~ ..--, 

1 v~iflti~iet.e de 0-:tubre de mil ochocientos n~ 
Tegucigrz/¡)1, Octubre~!.) de 1891. 1 

gracia, Vo!nta y OO'l • 

..&.<:CUU>.\: El ~~t-~ide~~e_ d~ ~a .Repúb 'ics j Vi .. to el reoorso d<i! e&RSeioo en la funna y 
Exonerar en absoluto del lk'FYlciO militar .-.cL"&:RnA: f en .,_¡ f .. n<lo, interput'"Elú> por d ttpretlHlt&nte 

11.l miliciauo Seb~tiáa Lago&, vecino Je la al· Que el Ada~QI' '1• la .Adu1'.a de A- l del aceudór Manuel Ardt.n, «>ntm l:a ~r.ten. 
dea de Santa CnlZ, jurii>Jiec!.So d¿ esta ciu- mapab rebaje, -ie b. pute que en efectivo l cia qt?e" b Cor~ d<!' lo Crintint pronunetó en 
dad.-Comnníquese y regíl!tre,.e. 1 t!ene quepa.~ Don ll.arei.al ~olina por ra-1 apetaeilm,--el ocho del mes en eano, oon6r-

Rnbricado por el &ñur Presidente. · ¡ EÓD de derech0s de im.poruci6o de meresJe--J ma.mfo d fallo ab8olutorio kl J~ de Lettte 
.4ltxWtulo: ríu, ciento ~ta pe«>' valor de oeMnta, ~pectiYo 4le hMI ~ttamew~, fecha d~ 

l frszacbs q!le toe le h:11.t1 oompndo par& Q8I> del y ocho de &ptiet11bN fitti~ - la c.llSS i~ 
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traída contra J il&n Agustín Mairena, de cin
coentitrés año!<, casado y labrador, por ei de
lito d;; incendio cometido en una casa perte
necier.te 8. Ard6n, ubicada en el lugar de "La 
Estancia," en el :Yanicipio de San Antonio, 
vecindario del reo, y el de daños,---eausado en 
nn cerco anexo á. dicha casa; hechos ~ae tu
vieron lagar el treinta de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Re~u!ta: que se alegan !as infracciones si
guientes: 

l. "-Los artículos 192,-caso l.<> r;,formado 
y 765,-número l.º, del Código de Procedi
mientos, en razón de haberse denegaJo en se
gunda ín!'tancia, la apertura á pruebas para 
aducir Ja declaración del testigo Pedro l\bi
rena, soliciuda en la primera, y recibida á 
juicio dd J uez,-fuera del n nevv término que 
concedió, por cau.;a. no impt!table al solici
tante. 

2.ª-Lo¡¡ artículos 30 número 3.0 del Re
glamento de Policía y 330 regla l."' Procedi
miento!', porque la tacha de vagancia con1>1s
tente en embriaguez habitual, opuesta á. J ulián 
Banegas, no está comprobada, pues sólo un tes
tigo afirma qne aquel se embriaga '1oi1 veces 
en quince d•as, ó por más de dos días, mien
tras los otros aseguran esto último, pero sin 
referirse á término aiguno. En consecuencia, 
se ir:!voca también la infracci6n de los artí
culoi> 150 inciso l.º, 330 regla 2.ª y 934 inciso 
2.º Procedimientos. 

Considerando: que de autos consta que el 
·nuevo término probatorio se concedió en 

quince de Agosto último, lo cual se notificó 
al acusador el diez y siete á las doce y media, 
y al dder,sor en la misma fecha, ~in consignar 
la hora, y que la declaración del testigo Pe
dro Mairena, relativa á. una confesión extra
judicial del indiciado, fué recibid.a en veinti
siete del m~s referido: de donde se <lespreode 
que no hay datos para juzgar que dicha de
claración fué rendida e:x:temporáoeamente, 
y ant.::s b11-n, por falta. de antecedentes, debe 
presumirse evacuada en tiempo hábil. 

Considerando: que también consta-por el 
..estimonio de más de dos testigoto, que Julián 
Banegas se embriaga más de dos veces en 
quince dfas y que· en este término permanece 
en estado de embriaguez por más de dos dfas: 
por lo cual la tacha de vagancia opuesta con
tra el Teferi·.io Banegas está leg:\lmente com
probad;0. 

Considerando: que por los motivos expues
tos es visto que la Corte sentenciadora no h~ 
cometido las infraccione::1 de ley de que se 
trata en el presente recurso. 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de la 
República, con presencia de las disposiciones 
eitad!\s y en aplicación de los artículos 739, 
750 y 760, Procedimientoi:, por unanimidad 
de votos y de acuerdo con el dieta.meo fiscal, 
declara. que no ha. lugar, ni en la forma, ni en 
el fondo, á la ca.sa.ci6n de la sentencia de que 
se ha hecho m~rito y condena en coatas al re
currente.-N otifiquese y devaéh·anse los au
tos con la certifieaei6n respeetiva.-U clés.
Ferrvi.-Esoobar .-Zúñiga.-B11Stillo.-Leo
'Vigildo A. Casco, Secretario. 

REP11BLICA DE HONDURAS. 

SECCION ADMINISTRA.TIV A. 1 haoe saber: q_ue en el Libro de Registros de Comercio, 
correspondie.ote al cuatrienio corriente, se e?l.cuentra 

Informe del Administrador de Rent:ls del de¡:>art<~-: la certifiC:>ldón que literalmente dice:-"En Teguci-
mento de Ol.ancb.o. 1 

Juticalpa, 15 de Octubre ele 1S9l. 

gs.lpa, á tre!nta <le,Octi..:.1.Jre ce mi! ochodentcs no>en-
ta y uno.-EI :nfrsscrito, .Abogaco y Xotario Púb!i. 
co de esta c::tpital, cert!ticil: que <lel fvlio dento Y<:ill· 

tltrés al ciento veinticinco del Protocolo de escriturns Señor Ministro de Hacienda del Supremo 
Gobierno de la República.-Tegucigalpa. pública.q, que lleva en el corriente año, y 1:ajo el nú-

mero quincuagésimo, se encuentra un documento, 
El cumplimiento de un precepto de ley, 

cual es rendir á u d. el informe alusivo á. las otorgado por los Seiiores Frank F. Hi!der y Henry 
W. ~- Cole, en vei.ntioue>e del mes en curso, por vir-

operaciones de corte, practicadas en esta Ad
ministración, en el mee. de Septiembre ante
rior, da margen :-.! envío de la presente comn
nicación. 

tui dei c:ua!, constituyen una Compañía colecti>a, re. 
gida por eÍ Código de Coll!erci0; cuyo extracto es el 
signiente: 

l. º-Los úoicos socios de dicha Compañía son los 
Jj;s monopolios y demás cuentas de ingre-

re!eridos Fnnk F. II!lder y Henry W. X. Cole, >eci 
sos, produjeron en el mes indicado la ca.ati-

no el primero de )!íss!ss1pi C!ty, :F::stado <le ~Iississipi; 
dad de $ 6.582 09~-, qne se distribuyó de la 

y el segundo de la c!udaJ. de Brookl!n, Estado de 
manera siguiente: 

Gastos de las rentas ............• $ 

Id. ,, Admón. local. . .•..... 

Sneldos pagados ..... _ ......... . 

460.osg 
111.62! 

665.00 

New York-EE. t:-U. de~. A. 
2.-La razón ó firma socfa? es: mlder & Cole. 
3. º-La administración de los negocios socfales en 

esta República se enC>lrga al sodo Henr:(íY. X. Cole; 

Tropa y Ahorros de Guarnición .. 

Saldo á la orden de la Dirección .. 

392.53! y la de los qu.e se hagan por la Compañía en el nt!"an 

4 _95 1.!.\0k jero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienen 
derecho pr.ra usar la firma social en todo lo concer. 

$ 6.5S2.09 

Este saldo fué remesado, con la debida 
puntualidad, á la oficina correspondientR, en 
acatamiento de· lo prevenido por d!sposici6n 
suprema; siendo la distribución de él, Ja que 
se patentiza: 

niente i los negocios sociales. 
4. º-Cad" socio introduce ií la Compañía la c:i:itidad 

de siete mil quinientos pesos oro, y adem:ís sus respec. 
tivos derechos é interés, en una concesión J..iecha por 
el Poder Ejecutivo al referido Hilder, otorg>Í.lldole 
privilegio exclusivo, durante seis años,-para introdu-

Para contratist~s ...•. _ ........ $ 
cir y usar la l'.l'.lSquinaria ú::d:M¡;>e11aahle para la extl':lc 

l.4S3.73t 
ci6n de las :fibras de! lnm~no, del plátano y de la pita; 

789.41 y para introducir las demás herramien;as y útiles ne-Listas civil y militar.... . . . _ .• 

Para g:lstos de carácter nacional 2.67S.75t cesaría.a para fa empres&, y e:xpol'Ull." las fibras que 
extraiga, sin pagar derechos de ninguna cla~; siendo 

4.951.90-S-
dicha concesión de \"alor inapreciable. 

Prueba irrtfraga.ble de que los rendimiento9 
de esb Administración tienden al incremento, 
antes que al decai:niento, es el resultado de la 
siguiente comparaci6n entre los productos del 
mes objeto de este informe y el mismo dt:l 
año anterior, á. s:i.ber: 

5.-Los negocios sobre que veruri el giro social 
SO!l: 

1. •-La mwufactura. venta y exportación de fibras 

2.0 -La compra y venta de terrenos de fa.bor; y 

3. º El incremento de la agricultura nacional. 
6. º-La SQCiedad comienza el veinte y nueH: dd 

Iogre!'os en Septiembre de 1891 

1890 
S 6.5S2.09i mes corriente, y concluye el Yeinte y uno de Octubre 

5.999.'i&i de mil ochocientos noventa y siete; pero podrá disol-

Diferencia en pro de 1891 $ 58~.so.g 

Comprendiendo que el surtido de especies 
en los pnestos de consumo influye notable 
mente en la mayor realizaci6n, es nno de mis 
afanes atenderá él dtbidam<>nte; para lo cual 
dispongo en tiempo el acopio de los artículos 
que vienen de o~ra Administraci6n, requiero a. 
los contratistas de este Departamento el regu
lar abaste-cimiento y solicito de la Dirección 
General, con oportunidad, las especies tim
bradas de que es distribuidora. 

Sin más por ahora, que no sea significar al 
St-ñor Ministro mis profo.ndos respeto!', me es 
grato firmume como su obsecuente servidor, 

M.~lJEL H:rn~ ....... .Á..XDEZ B. 

AVISOS OFICIALES. 

EXTRACTO. 

verse antes por mútuo ecuerdo, y prorrogarse de 
mismo modo, en caso de obtener del Gobierno pro 
longación del ¡:-ri>ilegio á que .re refiere la ccncesión 
susodicha, por el tiempo que comprenda la rei:.ova
ción de dicha concesión. 

Y para los .fines de la ley, extit:ndo la presente, en 
Tegucigalpa, á treinta de Octul.:re de mil ochocientos 
noventa y uno.-Sello:-'·Pedro J. Busti!lo.-.A.boga 
do y :S-otario Público."-Pedro J. Bustillo.-A.lberto 
Aguiluz.-Emilio Mazier, Srio..-Queda registrada 
esta ~ertü!cación á los folios ochenta y cinco, ochent2. 
y seis y ochenta y !l~te, y bajo el número ngésiroo 
tercero del Libro de Registros del Comercio, que 
priccipió en Enero de mil ochocientos oche::ua y nue· 
ve.-Tegucigalpa, trein~ y uno de Octubre de mil 
ocliocientos noventa y uno.-:::ello:-"Juzgado de Le

tras de lo Civil, Departamento de Tegucig:tlpl!. 
-Honduras."-A.lberto Aguiluz.-Emilio 3Iazicr, 

Srio. (10 

ALR&RTO AGUIL°C'Z. E:w:1uo MAztER. 

El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del depar. TIPOG:a.uú N.A.c1o:s.u .. -3.ª .&~'IDA E.-~.• 4:.l.. 
tamento, y encargado del registro del Ccnservador, 
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